
 

 

 

 
 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha 10 de Septiembre del 2025, Licitación 

Privada N° 013/2025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 2209/2025, iniciado 

por la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiental, solicitando la adquisición  

impresora 1 (un) plotter multifunción IN JET original tipo Epson tinta pigmentada a 

cuatro (4) colores, dimensiones (AnxLaxAl) 1.384x675x1.219 mm 54,4x26,6x48” para 

destino de impresión de planos de la Secretaría y demás tareas propias del área. para ser 

destinadas a las diferentes dependencias del Municipio. --------------------------------------

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Privada Nº 013/2025, según Apartado 10.1 último 

párrafo (informe técnico) de la Ordenanza N° 2.873 y sus modificatorias y ajustarse a lo 

solicitado a las cláusulas particulares, a la firma: Bios Informática Aplicada S.R.L., CUIT 

N° 30-71846952-6, con domicilio en Avenida Belgrano N° 598, Ciudad de Resistencia, en el 

ítem N° 1, por un monto total de Diez Millones Trescientos Mil ($ 10.300.000,00); Forma 

de Pago: Conforme al Art. N° 8 Anexo -del Pliego de Cláusulas y Condiciones 

Particulares-, en un todo de acuerdo a los considerandos del llamado y aceptados por el 

oferente. 




